
DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
 
A:  PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
ASUNTO: ACLARACIÓN AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  
 

 

ACLARACIÓN DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL EXPEDIENTE PA SUM 25-014 

SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA SERVICIO DE ANESTESIA, CON PUESTA A DISPOSICIÓN DE 

EQUIPOS, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA   

 

Revisado el punto 19.- Penalidades, de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP), 

del expediente PA SUM 25-014, para el SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA SERVICIO DE ANESTESIA, 

CON PUESTA A DISPOSICIÓN DE EQUIPOS, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, publicado el 

día 5 de junio de 2025 en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid, a continuación, se realiza la 

siguiente aclaración: 

 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PCAP: 

En la página 23 el primer párrafo, que dice:  

 
“Si la empresa adjudicataria presenta rotura de stock debe plantear una opción alternativa a su cargo 
seleccionada por el usuario entre envío a otro centro o si se guardan muestras para un proceso posterior, 
aportar los reactivos sin cargo para las muestras que estén afectadas por el retraso.” 
 
no es de aplicación en este expediente. 

  
  
Lo que trasladamos para los efectos oportunos. 
 

 
 

 
 
 

Fdo: Gema Sarmiento Beltrán 

Directora Gerente 

Hospital Universitario de Fuenlabrada 
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